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.. PODER JUDICIAL . GOBIERNO DEL ESTADO t _ 

.. _. . ' - - . . - . (11933) . 
i : ( TIOI A que 'fO¡anifiesta el movimiento de wp' dien-

Repúb lica Mexican~ . -tfobierno del Estado de tes c.iviles y criminales habido en la Segunda Sala . 
Hidalgo.- Secretaría UPneral.-Secoión de Gobi.>r. del Tribunal Swpe-rior de Justicia del Estado, du- · 
nacióu. :- -:.. rante ·el' meh de oe;tu~re último, con expre8i6n del 

CIRCULAR- NUMl'JRO 259. despacho de los OO. frocuradm_ . de Justici,a y ~ 
• • • 1 ú Def1msores. · 

· La Secretarfn de Gobernación en cucu a~ n m. ~ - E · t · t ; " . . . ·n t d ~ xu encia an erior. 116 de 19 del actual, g1rhda por ~1 epartnmen o e · . · -
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18, .dice ·a este Gobierno lo siguiente~ . :: · :~~::~;~·1 · ó: ·p;~d~r~d~~:::::::: ,1;5 

El C: Procura<tor G~neral de In República se ha ~ • . . , Defensor de Oficio.-. O 
dirigido a eeita Se~rt~taría enr nota fechada ~l ~ del ~: · _,.' ,¡'; lo~ defensor~a particularf:'& . 6 
mes en rurso, supl1cnndo se ponga en conoc1m1~nto · . ., 
de las autoridades de Ja República, que en lo cns.01 ., · -· Entrad H.· ;· ... ~•··•··:•·- •·" ~9 
relatirns a los inve11toripe de bienes nacional~1 ella· De~pachadas . . · ·.e· ·~-· .~ .. 
tentes en loe tPmplne, ch•be dnr~e la intervt>nción de· . Quedan para nofJie_mlue' d1 !916~ · · 
bida a lne CU. Ageotea del Minitttt-rio Públi~o Fe- En trámite. • ... -.:· ....... M •••.••• , 

deral.:--Lo que t~n~o la honr~ d~~ decir a ~sté para . .. ·eat.udio ...••.....•..... . ..... 
su cérnocimiento y fin..,s coue1gu1euteA, r~tttirá~ad~,le ., poder del U. Procurador .. : .••• 
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las Re~uridades de mi con:-iJ~ración muy dt~t 1 ~ "' ., . .,, ·" ,. Defensor. dtt. Oficio. ~ .. • o 

J . 6 guida". . ., d~ los def~nsnres part1culoree 
-- ·Y por disposició'n del C. GobPrnador la ~ran.Jocribo .' .... ~\ SomH igua'ee ..•. -.. • -3-L4---~-14 ' 

a u d~ parn su conocimien,to y ~~&·toa cont-lgtJlentes. PROUURADOR GENERAL .D& JUBTIOIA . 

,..., Sírvase acusar ~1 recibo correspondit-nte. Existencia anterior ••• ·: ..•.• , •. •. •' ~ •. • .. • ;. ,,·.: •·~. _..; 
Reitt!rO a u d. mi atenta ' couaideración. E d . . .. 
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, ntra aa • • • • • • • • • • • • • . . • . . . . -.•.•••••• 
Suínigio Efüct\vo. No Reelef-cióo.-Pacbucn de Desp_achadas •.•••••• •.•·•. ~ •••• ,v ·: •.. . w ••• : • 

Soto, 27 N ovbre. de 1 Y26.~EI Subsecretario. Ene:. Pendi~ntea ........... ; 4 •• • ................ ••• ... • 

del Desp., Lic. Rafael J.l!a-rtíuez Veg~. DIHNSOR 01 011010 . .... ;.!! ~ • .,.,. · 

'-

I 

· R~pública .. Méxicana~-Gobierno del Estado de 
Hidalgo.-S.ecretaría General.-SeccióJl de G~~r 
nación. . · ·~ - < -:.. ":"'";; : _. ~ 

·· CIHCULA..R NUMERO 260 . . " 

Por acuerdo· deJ C~ Goberu11dor y para. l.oa ef~ctós 
con•iguientea, participo a U d . . que el C. Lic. Víctor 
Manuel Régul~s V. hoy fµé l?e~ado en el cargo de 

_ Procur.ador_ de Justicia deJ Estado, habidndoae ~~e· 
:~ho cargo de dicho puesto por ministerio de la ley 
el Agente Adscripto a la misma Procuraduría · C .. 
Lic. Meleeio Parra. · . · -. . . . ' .-. 

Reitero a Ud. mi atenta éonsid~ración·. _.-· ·. -

: . Sufragio Efüctivo. No Reeleccióo.-Pachoca· de 
· Soto, ~ ovbr~. ,27 ele 1926.-EI Subsecretario Ene. 
de~ Deap .• Lw Rafael Martínez Vega. · 
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Qae· el artículo 39 de la -Ley de 6-de enero de 

1915 elevada al carácter _de conatitucional, d4 dere. · SECCION - AGRARIA 
· - · (12145) - .:ho a 101 pueblo1 para. 1~r dótado1 de ejido1 que ne. 

·" Al C. ·Gobernador Constitucional del Eetado. · ce1iten. _ . · - . 
_Pachuca de Soto, ligo. . . -Que la Ranchería dé Ocote qae repre11ntamoe 

Loa -,ubecritos miembros del Comité Particular eatá en apremiante ne_ceeidad de tierras ejidalt1, po; 
Ejecutivo, de la Ranchería de La Soledad, de la anrecer completamente de . ella1 y ser una ranchería 
Municipalidal. de Chapu!Jiuar.án, Diatritt> de J11cala, netamente &gricultora.~,. . .. · ._ - - _ .-
ante usted con el debidó respeto, exponemos: _ Que -careciendo - de tierras propias para eatiifacer 

Qo_e el artículo 3Q de la Ley de 6 de enero de 1915, nueatras oecé1idad11 ooe vemo11 obligadoa a vender• 
_elevada al carácter de constitucional, dá derecho a 8 jo -precio nae1tro trabajo y_ deecaidar la educación 
101 Pueblos para aer dotados de ejido& que ne. de nuestros bijo1. · 
ceeiten; ,_ Por tanto a u11ted, C. Gobernador, baaadoe tn 

Que la Ranchería de la Soledcd que ref'l'e1enta. nueatro1 derechos pedimo•: . 
mo1, e1tá en apremiante necuidad de tierras ejidalea, Primero.~Que no• tenga por presentad-61 11olici-

. por careeer completamente de ellas y ser una Ran. tando parR la ranchería de Ocote, Ja dotación de.tie-

. cher{a netamente agricu ltora. - rra1 ejidales. • . _ . . 
· Que careciendo de tierras propias pua satisfacer Segondo.-Que ae airva usted certi_fir.a.r a\ pié de 
núeetras oeceeidadel!, nos vemos obligados a vender la preaente solicitud la categoría po\it1ca de nueatra 
a bajo precio nues~ro trabajo y descuidar la educa . raocher!o. . 
ción de naestJoa hijos. · _ . Tercero.-Que 111irva usted remitir la preaente 10-

Por tanto, a U d. C. 'Gobernador, basadoi en .loes· lici,ud a la Comisión Local -Agraria junto con el 
. troa derechos, pedimos: acta qae acompaiiamoe y con la caal jastificllmo1 

Primero. -QuP. nos tenga por pre1entado1 1olici nuestra personalidad. 
· tando para Ja Rauchcr{a de la Soledad, la dota~ión Coarto -Qae se airva usted recordar a la Comí. 

de tierra1 ejidalei. - 1ióo Local Agrllria al remitirle eetoii documeoto1, al 
Segundo.-Que 1e airva Ud. Certificar al pi' de plazo de caatro meeea que le fija el artículo 39 del 

la presente 'lolicitud la categoría política de nueatra Decreto de 17 de abril de -\922, y 
Ranchería. · Quinto.-Que ae noa acuse rl'cibo de la pre1eote 

Tercero.-Que 1e sirva Ud. remitir I• preaPnte 1oltcitud a la Oficina d!! · 1a liga de Comunidade1 
1olicitud a la Comieióó Local Agraria, jauto con el aKraria1 en al E1tado, donde rt!c1biremo11 ooti6ca­
acta que acompnfiamo1 y con la cual juatificamoe cione1, 
nul'llra penonalidad . La1 finr.u que colindan coo nuestra ranch!'rla 100: 

CuArto.-Que pe 1irva Ud. recordar a Ja Comitión n .. 1 eelaetr Porfirio Rubio, cuyo domicilio eatá l'D la 
Local ARraria al t•emitirle t'Pto1 documentt•a. el pi•· r11ncbería de 101 Naranjo•. Di~trito J1rnalia Hidalgo. 
10 de cuatro meaee que le fija el articulo 89 del de -Segundo del fin~do Juan ~ .. 1111qu"z ~r.a s~ domi 
creto Je 17 de abril de 1922, J · cilio en el cerro prieto de·'ª mu1ma Mun1c1_p~l_1dad.-

Quinto.-Que ae no1 ac~H recibo de_ la pretente Tercero dPI .. ftor Nataho Lópes 10 dom1c1ho ea en 
solicitud a la t..ificina de lll hgn d~ cumu111dades a.era· A llt!nd~ Municipio de ( _:ha pulbu11·án, Dto. de Jaca 
ria1 a11 el E11tado, donde r~c1biremoe noti6ct1cione•. la, Hgo. La Hacienda· La Purí11ima. Ta~~o.chocbo 
· E1ta Ranchería de Soll'dad, laa ca .. 1 de habita- del F111ado Hi¡Jinio Sánches.. ~ra 10 dom1c1.ho e~ la 

ci6n eet¡11¡ lt.1vantad11 tn terreno de la Hd~. La !'a· ciudad de México, pero que 1gnoramo1 Ja d1recc1ón. 
rí1ima Tampochocho que aote1 recor•oc1amoa por Prot@1tamo1 al C. (io~eroador no;1tro1 respeto1. 
daeflo al finado Higioio Sáncbl'1, cuyo domicilio df'I _;_ Sufragio l!.:Ctctívo. No Heelecci6n.-Rancherla de 
finado S4ochez, era en la l'iudad de México, pero 

1
. Ocote a 26 de marzo de 1926.-El Pre1idente d1I 

que iirnoramo• la dirl'cc-ión. - · ComittJ P. ~ .• Pedro ~breo.-El s .. cr:etario, J?•' 
Prote1tamoli al C. Gobernador nueatroa re1petos. . Oorona.-El Teaorero, 8abino Abreo -CataflQO 

-Suf"'gio Ef,.etivo. NoRfflección.-Baocberia de · García Repreeentante cen•al-Róbricu. · 
La Sole~ad a 27 de marso. de 19~5._:...El Prnicl~te l -S•m'ael· Rico Córdova, Secretario de la Comi1i~a 
del Comtté P. E, Venaneto Robao:-:EI Seeretano, Local Agraria, C•~tífica: gue la preeeote ee copla 
Je1t11. Barrera.-El Te&orero, Mai.tmmo AngeleL- Jiel original debid1mente conrpal1ada. · _. 
Rúbrtcaa. . ' . . :. · 1 Pachuca de Soto noviembre. 22 de 1.926.-811-

Samoel Ri~o C":órd~va, Secretario de la Oomieióo mud BÜ'.o C6rdova.. ' _ 
Local Agra na, Certifica: que -Ja pre.ente. f:& copia: -- ·-- -· ·-.; · ~ ··-:-· <. - .....__ , · -.- . ,,. _ · 

del original debidameotA ~ompalada. , - · - ~ ~ - . -· _-· · . • · 1 - • • (l2157) 
_ P1Lchaca de Soto, noviembre 22 de ln&.-&a- ·-·-Al o G b d e t't · . 1 d 1 E t t11 p,. muel Rico C~rdO'IJa., -. - - · ~ o erna qr 001 1 uciona e 1 111 • 

· chaca de Soto, Hgo.. >· .. . . . 

. -, . _ .. _ - _ ! Ln1 101crito• · .. broa' clPI, Comit' P•rtiro'ar 
. · - - • . - (lZl:GJ : . ' -.¡ec~ 98 - ta ·Ba11cherfa. dr S.n Raf11el de 1• 

• A.\; O. Gobernad1·r Conat1tuc1onal do1I E!tado.- Vñnieipalidad de Cbapulbuac'o DitURo de Jac:J'I. 
l'achoca. de .Sot.o, _Hgo . . ,·.. -. • ""--:.....: "':':..-:-· ,,.._ • _ante a·etf!d con el debido,_,..,• e · 09• 
~°' au1cntoa m1embroa de ·Comité Part1cu • . - - · .. -, 0 a• de ' C de • 0 di 

oat1vo, de I• Raocber(a de Ocote, de •- l(aa1e1pa 91 -al l• •t • I ~ ~ 
dad de ChapulbaaotntDi••1klO•.J....._;.aale - la.te GelOlla -
ooo debido re1pe-.; _. ~oa: -~ .. - · · ._.. .._ ..... 
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Qoe. la RancbPr(a d~ San R~fael qoe repr~aaota- . Que la Ranche~ía.· de El Parat!o que repre.enta. ; 
mo1 e1tá en apremiante nece11idad de tierraa ejidale1, ~011 está en apremiante nece1idad de tierras ejidalei 
por carecer 'completamente de ella1·y aer una Ran · por carecer de ella1, y ser una ranchería compuesta 

· cher(a netamente agricultora. · . de AgricultoreL · : . . · . .· · . 
. Que careciendo de tierras propia• p~ra 11atisfacer · Que el_ vecindario careci.e-ndo. de la11 tier.ru propiai 
nueetra1 nece1idade1, nos vemo1 obligado11 a vender pua · 1at11fac.er su1. neceS1d"des .~e ven obli¡adoa a 
a bajo precio ·nuutro trabajo y .d.cuidnr la educa. v.ende~ a .. b&JO pre?10 10 trab&J <, en /as bacienda1 
ción de nue1tro1 hijo1. . ' c1rcunvec10a1 desco1dando por completo con· estti he-

Por tau to, a uated C . .Gobernador basado11 en cho la educación de su.a hijo1 . .. 
nueatroa derecbo11 pedimos: · Por tanto a Ud. C. Gobéi'Oador, basadoa en nues· 

· Primero.-Que noa tenga por presentado11 10Iici tro9 .derechot pedimoe: · . 
tendo para la R11ncher{a de San Rafael la dotación · Primero.-Que no1 teng" por presentadoa solici~ 
de tierraa ejidale1. : · tando para la Ranchería de El Pardeo la dotación 
. S1gundo.~Qu" se ·aina usted certi6cllr al pié de de tíerraa-ej_idale1. · ' 

la· presente 1olicitud la categoría política de oue1~r~ Segondo.-Q?~ se 1irva U d. Certi6c~r al pié de 
ranchería. la pre1ente sohc1tud la categorfa polit1ca de ••ta 

Tercero.-Que H 11irva uated remitir la pre.ente Rancherfa. · 
10,licitud a ·la Comi1ión Local Agraria jun,to · con .el . ~~rcero.-Que ~e .'irva Ud. re~itir la presente 
acta que acompaf'lamoa y con la cual jaetificamoa 1ohc1tud a la Com111ón Local Agraria, junto con el 
nue1tra penonalidad. · . · acta que acompaf'lamoa y con la cual ju1ti6camoi 

Cuarto.-Que 1e air?a u1t1d recordar a la Com.i- n·uewtra peraonalidad, · · · 
.1i6n Local Agraria · al remitir)~ ertoa documentos, ' Cüarto.,-Que 1e 1irva Ud. recordar a la Comi1ión 
el plazo de cuatro me11e1 qae le fija el artlculo 3° Local Agraria ar remitir e1101 documentoa el plazo 
del Decreto de 17 de abril de 1922, y . · de cuatro 111e1e1 qoe le fija t>I art. 3( dd JJecreto de 

Quioto.-Qae 18 no1 1cu1e recibo de la preaente 17-de abril de 1922, y . 
1olicitud a la Oficina de la liga de comonidadee agra· Qaioto.-Que ie n01 acuse recibo de la presente 
riae en el Estado donde recibiremo1 notificacionn. aolicitud, a la Procuraduría de Puebloa en la Ciudad 
: Lae finca• que colindan col) nuestra Ranchería de Pacbuca calJ& de Hid11lgo nt11nero 26, donde re­

·100 del aefl.or AtanAPio Rubio y Ce.ario Rubio, cuyo cibiremo1 noti6cacione11. 
domicilio de dicho• aei'iorea eet& en e11ta miama Ran· • La1 fiocae que colindan con 111ta Ranchería 11on: 
cbería. . E:squitl1fo, 1ituada en 1?11 alred .. dores de· Tulancingt>, 

Por la ·cantina el aefior Mar(n Conrrubiae, ea 10 y propiedad de la seftora María de Jesúa García y 
domirilio en e1te mi1mo lugar y de la mi1ma Muni· Mufioa, y hacienda de Santa Tereea ignorando qui•· 
cipalidnd, y la Hacienda L~ Purí1ime Tampochocho. nea ion 101 propietarios. ·. . . 
Del finado Higinio Sánchu. ero. .au domicilio en la _ Prote1tamo1 al ·C. Gobernadoi. nuestros respeto1. 
Ciudad de México pero que ignoramo1 la Dir•cción. -Ranchería El Paraí10, Hgo:, n 20 de julio de 

Protestamo1 al C . Goheru 11 Jor nueetroa re•p•to•. 1925.- El. Preeidente del Comité, Crescencio Luque­
-Sufragio Efect.iYo. N 11 Reeler.ción,-Hancberia fto,-EI Secretario, Hermenegildo Luqueño ........ E\ 
de San Rafael a 29 de marzo de dE" 1925.-El Pre- Teaorero, Julio Caetelll.n.-Rdbrica1. . 
1idente del O, P. E., Ger6nimo Martinea.-El Se. Samael Rico Córdova, Secretario de la Comisión 
crl!tario, Toribio Andrade.--;EI Tesorero, Laie Re- Local Agraria, Certifica: qoe la presente H copia 
1éndi1.- Rúbricna. , - _ de 1u original det>idamente r.ompuleadl\. 

. . s .. sióo del día 29 de mayo de 1925.-lnatáureae ' Pacbuca d11 8oto noYiembre 22 de 1926.~Sa-
el expediente r_u1pectivo dando avi10 a la C. N. A. •uel Bico 06rduva. ' , 
al Gobierno del Eetado. y a loa intere1adoL-Pro-
p6pgan11e loa ca.ndidatoa_d;t <?~mit6 Particular Eje 

. cativo -El Sr10. de la Com1a1ón, A. Toledo.-Rci-
. , · brica; · · 

Samuel Rico Córdova, Secreta.río de la Comisión 
Local A1raria Certifica: qae la pre11eote e1 copia 
de aa original debidamente compulsada, 

Pacbuca de Soto, novi.:mbre 23 de 192~-Sa-
mud Rico C6rdova. . . . 

. • . . . • (12163) . 
·. Al C. Gobernador Con11titocional del Estado P~ 

chaca de Soto, Hgo. , · 

·Loa aabecri&oa miembro1 del Comité Particular 
Ejecutivo, ele la Ranchería de Palo ·~emita, de la 
.&luoicipalidad de Cbapulhuar.á.o, Distrito de Jacala, 

te a1ted,. con el.debido respeto, exp0Hmo1: 
_ Q11e el ariicnlo 39 de lá Ley de 6 de enero de 1915, 

, . · · (W60) - nada al carácter de conitituciooal~ ·d, derecho a · 
Al C. Gobernador del Eetado. Pachuca, ligo; I?• paeblo1 para !'ler dotados da ejidos q11a oece-
Lo• abajo firmado1 mi1mbro1 del ComiW P.rtiru· l\ten; '. .. . . . 

)"r · EjecotiYo· de la R•nchería de El Parafao, del Qu• la ~oóheria de Palo-Semita ·qun·epréaenta. 
Manicipio 1 Di11trito de Tulancingo Edo: de H10, 011 está en apremiant~ necesidad de tierraa ·ejidalea 
ante Ud~ c~o .el debido reepeto,- conparecemo1 y de. por carecer complda~ente de ellas y 16-r una ran-
oimo1: ' · · • · · ería nftamente agricultorL · ·_ 

Que ooeatra Ranchería d~ acuerdo con el A.rt. ~9 · Que carecie.ndo de tierra& propiae para aatiaf'acer 
de la Ley de_ 6 de enero de 1915 elevada al carácter 'd d 
d Conatito ¡ 1 . . noeatraa necee1 a eei, nos nmoe obligadot a vender 
.e E"'d elººª ' tiene derecho para !ler dotada de ~bajo precio nuestro trabajo y ·dncuidar la educa-

taerru ~t a e1, · •6 d b" • 
' ·. , . _a n e oue1tro1 IJOI. 

-: .. ....... .. • ·: "'\. J - ";,-: ,.j: ,,. - ....,;;. :-~ - . .. - . · ....... .,., 
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5,6 PERIODICO Olf iCIAL 

Par . tanto, a u1tea C. Gobernador: · basados tm ' agÚ'as de jurisdicción fe~er~l, se deseá ~bteneT la .conce. 
. • nuestros derechos pedim08• · sión de ellas para el fin md1cado anteriormente y en Ja 

. . - - ' . · . . . cantidad relacionada.-Por tales razones, a Ud. C. Se-
Prtmero.-Que no1 tenga por presttntados · sohc1- cretario de Agricultura y Fomento, atentamente le pide 

tando para Ja ran"herín de Palo S emita, la dotR.~ióo se sirva acordar la co~cesi6n que por este medio se viene 
de tierras ejidales a sol~eitar.::-Protesta ~ usted _su- atenta y di~~inguida 

S · d Q · d .
6 

I ·, d cons1derac1on.-Sufrag10 Efectivo. No Reeleccion.-p1_ 
_ eguo ~· - . ~e 10 snva U3te cert•. car a pte e chuca de Soto, agosto 20 de 1926. -El Gobernador Con .. 
la prt"sente eo.hc1tud. la c~teg0ría polít1cn de nuestra 

1 

titucional del Estad-atías Rodrlguez.-Rúbrica. '
8 

Rn nchería. . I _ • .. • E Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -Méx¡ .. 
~~rcero.-Que se sirva uated remitir la presente ¡ C?, a 11 de noyiembre de 1926.-El Oficial Mayor,.Firan. 

1ohc1tud a In Comisión Local Agr .. ria, ]Unto con t!I cisco f:· .Term'l/TUfl. ~l 
acta que acoQ¿p.añamoe y cnn la cual jvstificamos Ree1b1do, noviembre 29 de 1926. 
nueetaa penonalidad. · ' _ ., _. :: 

e t Q · · - JUDICIALES uar o.- ue se sarva usted, recordar a la Comi 
aión Local Agraria al remitirle ~sto1 doc_ume1~tos, ~1 . · - (12130) 
plazo de cuatro meses que ·le 6Ja el artículo 3? del JUZGADO DE LO O/VIL DEL DISTRJTO ~ 
Decreto de 17 de abril de 1922, v · - . . , DE PAOHUOA. . " . 
. ';)~into.-Qae se nos acuse. {e~ibo de la pr.esente J . ' RE.MATE . . . ..... 
1ohc1~ud a la Oficina de la liga de comunidad t s \ En .l~a .autos del }uicio eje~utivo civil se 1uido por la 

. e granas en el Estado, donJe recibiremos notificacio sucesion de José Lmares contra d?n G.u~dalup~ Calva, 
nee. Lae fincas que colinfian coo nu etra h ', se ~a señalado _las .11 ho~as ~el 69 dia útil ~nmed1ato pos-

. . . . e !ª.n.c erta tei:1or a la última pubhcaeión de este edicto en el "Pe-
100 del 1eiior Em1ha110 Sal1na1, cayo dom1c1ho e1tá riódico Oficial" del Estado, en el que aparecerán por 3 
en t'ata ranchnfa. (VARIOS TEHRF;NOS). Del veces consecutivas lo mismo que en ' 'El lntr•nsigente", 
1eñor CoDstancio Riveiro, siendo su~omicilio de eete para que en el local del Juzgado se verifique la primera 
l!eflor en esta misma ranch~ría. El Sa<"atitn rlel l4eñor almoneda de la. casa n~meros 109 y 11.1 ~e la St de Aba-
N tn I" Ló 0 · · ¡· ..c. Al 1 d d solo de esta ciudad, mmueble que hm1ta al Norte 13 ª 1 ~ pez, ~~yo : omic1 10 ~,.t~ en en 6 e metros 15 centimetros con propiedad de Juan Licona: 

· .eata m11ma Mun1c1pal11Jud y l!irH1lC'1tmda ºLa Purí· al Oriente en 17 metros con .Juan Licona; al Sur en 19 
1ima~', ••Tampr1chocbo" del finado Higioio Sáncbt•I, metros con propiedades de Emilio Castro y Josefa y Luz 
cuyo domicilio ee encontraba en la Ciudad de Méxi· Soto y al Ponien.te ~n 21 metros 60 centímetros con la 
co pero que ignorRmoa fa dirección. 8• d~ Abasolo. S1rviend~ de base para la almoneda la . 

' . cantidad de $3,214.00 siendo postura legal la que cubra 
Prctestamn1 al C. Gobernador naeetrllt re•p~tos· Ju do~ terceras partes de esa suma. 

-Sufragio Eftir.t¡vo. No Heelección.- RanchPría de Lo que se publica en demanda de postores . . .. 
PalA Semita a 'lB de. marzo de 19:¿5.-EI Pre1iJe11te Pachuca, noviembre 16de1926.--D. C. Santillán. · 
del C. P. E., ·BernBrdino S6rrano.-EI Secretario, . , 3 - 1 
Octaviano Muilos --El Tellorero Jacinto Romero Administración de Rentas.-Pachuca.-Dereehos en-
-Rdbricu. · · ' ' terados , noviembre 22 de 1926.-:-~ecibido, noviembre 26 

de 1928. . . . 
Samuel Rico 06rdova, St!cretario de la Comi1ióo 

Locaf AgrBria, Uertifica: que la preaente ea eopi• 
de su original, debidamente compulaada. 

Pachuca de Soto, noviembre 22 de 1928.-Sani·uel 
Rico C6rdova, •. 

SECOIPN DE AVISOS 

(12070) 
JrJ~OADO IJE Jt INSTANOIA - DEL ·DIS'11RlT<J. 

l.JE HUJOHAP.AN.-
EIJWTO. 

Conv6case a los que se crean ~con derécho al intestado 
de Teodora González, vecina que f ué de Chapan tongo de 
eat.e Diatrito, para que 1e presenten a d~ucirlo, ~en~ro 
del término legal contado desde Ja át1ma pubhcac1ón 

. .... • _ (12'l56) · oficial. · _ , . 
·soLICITUD presentada por el c. Coronel Matias Rodrf- Huiehápan, veintitr~s de octubre de mil novecientos 
. guez, Gobernador Constitucional delEatadode Hidalgo, veintiséis. -El Secretario, Aldegundo Ramirez. 3-1 

para aprovec_liar aguas de la Mi~a . ''Dos Carlos". en Administración de· Rentas- -Pachuca. -Derechos en­
cantidad de 300 l.p.1. en usos pubhcos y doméstico. tarados, noviembre 22de1926.~Recibido, noviembre 24 
de la población de Pachuca, Hgo., la cual solicitud se de 19'a.": -• _.. \ ~ .. _ · . . · ~ · · · 
manda publicar'n cumplimiento de la Ley. - - ________ ......, _ _.... __________ _ 

C. Secretario de Agricultura· y Foment.o. - México· 
D. F. -El Coronel Mattas Rodriguez, Gobernador Cona· 
titucional del Estado de Hidalgo ante Ud. con toda aten­
ción expone lo siguiente: Desde hace muchos años la 
ciudad de Pachuca, Capital de eata Entidad Federativa. 
viene ex¡>erim~ntando enorme falta de agua potable para 
las necesidades de sus habitantes, así como .para el aseo 

; de la ciudad; pc>r lo cual, el actual Gobierno va a realizar 
un proyecto tendente al abastecimiento de aguas .~ .......... .....a.. 

esta pob\aci6n, N&Olviendo asl el pri>blema que de~e r-1!1-llr-:. 
hace muchos alioa ••ha venido imponi oª- e otros 

•· lugare1 deberáJL~vecbarse .et.saa,~clü~• .. M iliiili 
· :Mina llamada : 'Doa .Carlos,,, perte~eci~nte a la 

Santa Gertrudts, ubica~ en el Mumcip10 de la Re 
. de este Distrito Minero, de · :tó~ en~ :.emm 
de 800 .litrol por se~~, eá ~·. . ~· -,. -'~. . :'~· ···.:- . . - ~"":-·\'·· """~·~--·--... ;: 

... f .. , .. • •. ••• ~. ~.~;~ ... ~ ·~-;~~~~-~~ ~ ·~~~ 
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PERIODICO OFICIAL 

primer~ Iastancia de este Distrito i Encargado de la ' ' ' , · . , -· , · - . (12a
23

) -
Notarla Póblica ·del misnio, el sefior Aurelio López, reco- . JUZGA DO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
noci6 deber .a la ·señora Timotea Mejfa la suma de MIL .. DE TULANOJNGO. -
PESOS y para garantizer ~l adeudo y Jos. réditos estipu- i REM &TE _· 
lado1 a razón de uno por ciento mensual 1mpu10 a . tftulo . . . . · · · · . . · , . -
de c~nso ~onsignativo con hip~teca. la .carga, sobre ~o.s En el JUICIO eJecutivo. seguido ·por don Cornelio G. 
terrenos sm nombre de .su propiedad, sitos en el Mumc1- I~arra contra don Marcehno Islas, el sef'ior Juez a .peti­
pi~ de San Salvador de este Distrito, que limitan: el c16n del actor, ha mandado s~car . a_ remate el i~mueble 
primero, al ~orte, terrenos. de Eduardo Idraac yde Don.a secu~~tra~? que lo e~~} ~~ed10 rústico denominado ''El \. 

· Maria Narc1sa; Sur, propiedad de Anastasio Hidalgo; Plán . o. EJ Oratono , sito en e] pueblo de San Pedro 
Oriente, camino de Lagunilla para San Salvador y Po- Tl!1ch1chdco del Municipio de Acaxoehitlán, de este Dis­

:• niente, con predios de Cayetano·Martfn y Maria Julia, trit.o, ieñ.alan.do. el local de est~ Juzgado y las nueve 
zanja de por medio; y el segundo, limih por los cuatro horas del. ven~tmueve. del próx1mo,diciembre, para que .• 

· vientos con propiedad del sefior Eduardo Idraac, midien- tenga verdicativo la pr1me~a almoneda, sirviendo de base 
do esos predios una superficie de diez y dos hectáreas, para las postur~~ la can.t1dad de .setecientos cincuenta s .... 
respectivamente. Se estipuló que el pago del adeudo lo pesos, valor per1.c1al de dicho predio. · · -
harfa el sefior Aurelio L6pez .en dos abonos de quinientos ¡ Lo que se publica en demanda de postores. -
pesos cada uno, en los dfas últimos del mes de abril de Tulancingo, noviembre veintisiete de mil · novecientos 
mil novecientos ocho y tíltimo también de abril ·µe mil veintiséis. -J. Martínez S. · 8-1 
no~ecientos nueve, debie~do hacer ~l pago d~ los réditos , Administración de Rentas.-Tulancingo,- Derechos 
estipulados al ':1n}>. por c1en~o. mensual precisamente al enterados, noviembre 'l:l de 1926. - Recibido -noviembre / 
hacer cada exh1b1c1ón de qum1entos pesos en las fechas 30 de 1926. ' 
mencionadas, conviniéndose en que dicha hipoteca, esta- ¡ 
ria~prim~~guys~~~rlam~n~uooe~~~m ~----~--~--~------~~~ 

. cub!e~ la suerte "principal con sus intereses Y en caso 1 ~ JUZGADO DE 1' INSTANCIA . DEL DISTRITO 
de ht1g10 los gastos y costas serian por cuenta del deudor. DE HUICHAP.AN . 
La ~scritura de hipote.ca d~,, referencia fué i~8crita ~ajo !1 . . . . . . · E DIO TO- _ 
el numero trece de Ja Secc1on Segunda de mll novec1en· ~ · • - . -:-~• . 
tos ocho. Por escritura pasada en esta Villa el veintidós 1 Se· convoca a quienes se crean con derecho al intestado 
de agosto de mil novecientos . doce ante el Licenciado Vicehte · Olvera, vecino que fué de la Rancheria del 
Samuel T. Almazán, Juez de Primera Instancia de este J'agüey, Nopala; de este Distrito, para que se presenten 

. · Distrito, en funciones de Notario y registrada bajo el a ded~cirlo dentro del término legal. . _ 
número once de la Sección Segunda del Registro Público 1 ~mchapan, Hgo., septiembre 24 de 1900 ~ El Secre­
de la propiedad correspondiente a ese año, la sefiora Ti- , tar10 •. ~l~egun~o Ram(rez. . . 3-2 
motea Mejfa, hizo ce.sión en.favor del seftor Eduardo 1 Admm1strac~6n ·de Rent.as.- Hu1ch!'P.an.-D~rechos · 
IdrHc del crédito hipotecario ot.orgado por el seiior enterados, noVIembre 17de1926.-Rec1b1do, noviembre 
AureJio L6pez y a que se ha hecho referencia, con los 23 de 1926. ::. •. 
intereses vencidos y que en lo sucesivo se devenguen 
hasta su total de pago, cediéndole además las acciones 
reales y personales y demás que se deriven y puedan JUZGADO DE' LO OIVIL nEL DISTRITO 
derivarse de la escritura citada. . · DE PAOHUO.A. 

En virtud de las· constancias que preceden. quedan '~ _. CONVOCATORIA . DE REMATE' 
sujetos los predios desli~da~_os de l~ pi:opie~ad de .Ja . . 
sucesión del seftor Aureho Lóp~z, a JUICIO ~1J>C?tecar10; Por auto de 12 del actual, dictado en los del juicio ejecn-
lo que se hace S!1ber a las autor!dades ·Y al pubhco. para tiTo civil promovido por el señor José Santiago Lozano, en 
que no se practique en Jos. menc1_o~ado~ terrenos nm.gún 1 contra del sefior Rafael García López, se manda a sacar a 
embargo, toma de posesión, d1llgenc1a precauto~1~ .o remate, citándose para la tercera almoneda, respecto de la 
eua.lquier otra que entorpezca .e! curso del presente Jµ.1c10 1 casa número 3 de la calle de la Mag:nolia en esta ciudad, .con 
o viole los derechos en él adqumdos por el seiior Eduardo los linderoR siguientes·: al Norte, con el seiior Anselmo 
Idraac. · ~· ·- ~ ,· ·- . Badillo; al Oric11te, con propiedad del propio st:_ñor Badillo; 

Dada en la Villa de Actopan, a los cuatro días del mes ' al Sttr, con la calle de s11 ubicación, y al Poniente, con la 
de noviembre de mil novecientos veintiséis.-Doy fé. 1 calle de la Violeta; el precio que sen·irá.de base para el re­
Lic, ·Manuel Or<nco.-J. Vázqu~. , 3-1 mate será la cantidad de SEIS MIL CUATROCIENTOS 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- NOVENTA Y NUEVE PE~ps, N<?VENTA Y TRES 
terados noviembre 22 de 1926. -Recibido noviembre 27 CENTAVOS, promediand~fla~ deducciones legales; deberá 
de 1926' ' · tener verificativo la diligencia respectiva a tas once del 

' ,.._., .. " .• quinto día útil siguienté a la última publ.icación del presente, 
que se efectuar' por tres veces consecutivas de siete en 

(12341) 1 siete d{aa, ·.. : - . . . . , 
' .JUZGADO DE LO C!IVTL DEL DIS·TRJTO . · . Lo que se hace del coJJoc:imiento del público en demanda 

· DE PÁOHUOA. . : de poatorea. · .,. "" 
- · - -~ ED.{OTÓ . _ ,. . . _ · .. Pacliuca de Soto, 15 de ~oviembre de 1926.-El Actutirio, 

Sucesión de José .Rodríguez. · · ~·~ ..... 4

...... .. D. C. Sanlil/4n. · . · . .- ~.;' ' . ~.:_2 
Se eonvoc1& a las personas a que se refiere el artfculo - Admi~i1traci6n de Rentas.-~a~huca.--:Derecho• entt:ra-

1522 del Código de Procedimientos Civiles, para que se do1, noviembre 15de1926.-Rec1b1do, noviem~re 17de1926 _ 
sirvan concurrir a la diligencia·de inventarios y avalúo, 1 · • · · , -

·· Ja que tendrá verificativo el dé1imo dfa útil posterior, a , · · . · · · 1 

las once de .aquel en que se haga la última publicaci6n .;. ·JU6.~"P0 Jt _l)ll ll INSTA.NOl.4. D~L DIS~~IT@ •\ ' 
en el º'Periódico Oficial" del E~tado y · que se insertad · ~· . ' . ~ · .DB-..,.r!LA.NOING._O • .. ·· .· .~· , ~ . .. ·· . 

. tambián en "El Independiente" de esta ciudad· por tres '\... EDICTO. ~ ._ · ·.' .... ,_. , ,. , .· : . . · .. · 
v~ces consec1~tivas. · · · . '. . .. . · Se cita a Jos acleedore1 de la. intestament~\a de la 
. Paehuca de S~to, 25 de noviembre de 1926~ - El Actua- señora Luz Vera de Apilar, para que se presenten con 

. . r10,. D. F: San~~llán. . , . · . ~ · . 3-1 , los jus~ificantes de sus _créditos a la diligencia d~ iDY«!D· . 
· . · Admm1strac1on de Rentas. -..-Pachuca. - Derechos en- 1 tar10 y. av al11o .de l°' bienes yacentes, . la cual. dará prm- . 

· (. terados, . novie~bré' 25 d~ 19~6. ~Recibid.o, noviemb~ 30 -eipio a las di.e~ ~oras d~l dé~imo Qfa. útil tigui~n~ . ~ la , · 
de 1926. · ... -. . . . - . ~ __ _ .. . , l ~rcera pubbcac16n oficial d~ e1te ed1et:o .... ~ ! ... 

' ....... ~ . ,r 

.l 

.. 
;.·'"? { 

" " 

. , - . -

·. Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



l 
t . 
l 

1 
.t 

.! 

\ 
.. . 

548 PERIODICO OFIClAL 
- --!±!!S 

Tu~an~ingo, n~viembre di~ciséis de mil novecientos 
vefntisé1s.-El Secretario, J. Garcia Yd'itez. . 8- 2 
Administrae~ón de Rentas. - Tulancin¡o. - Derechos 

enterados, noviembre 17 de 1926 - Recibido noviembre 
19 de 1926. · • 

JUZGADO DE '' TNS7A.NOTA mn DISTRITO 
DE l XMJQUJLPAN. 

El>IOTO. 

· · Se convoca a las penonaa que ee con1ideren con derecho 
a la herencia d~l seftor Espiridión Barrera, para que 1e pre· 

. sentcn a deducir sua derecho& dentro del término legal que 
se publicará en el ' ' Periódico Oficial ' • ael Estado y que 
aparecerá tanibi'n en ''El Intransigente'' que se publica .en 
la Ciudad de Pachuca. 

IVllNE:RIA • 
' • L, (12142) 

OOJI PANlA EXPLORA DORA DE HIDALGO, S. A. 
O ON VOO A 1'0Rl .4 

Por acuerdo del Consejo de Administr~ci6n de la Com. 
panfa, e~ convoca a los seftores accionistas de la misma 
a Aeam blea General Extraordinaria, que · se reuniri en · 
esta Ciudad, en la casa número ocho de la primera calle 
de Francisco l. Madero, a las once horas dél dia 8 de 
d_ici~mbre de 1926, para ttatar el asunto que expresa la 
s1¡mente · 
, ORDEN DEL Dik 

UNICO .-Resoluciones necesarias para ajustar Ja Com· 
P!\fiia a_ lo que dispone la Ley Reglamentaria de la frac­
ción 1 del Articulo 27 de Ja Constitqei6n General. 

Ixmiquilpan, Hgo,l a 15 de uoviembre de 1926.-El Se· Se recuerda· a los señore& accionistas que para tener 
cretario, Carlos Avila Al. · . · . . 3-2 der~cho a asistir a la ~samblea, deberán depositar sus 

Administración de Rentas . -bmiquilpan.-Derechos en- ac.c1ones como I~ pr~v:1enen _los est~tutos, y en eumpJi. 
tt'rados, noviembre 15 de 1926.-:Recibido, noviembre 23 miento de esa d1spos1c16n, el Conse30 de Administración 
de 1926. · ha designado como lugares de depósito, Jas Oficinas de 

l&: Compafifa, ~1 Banco de Montreal en la Ciudad de Mé-
JUZG ADO DE 1' INSTANCIA DE.li DISTRITO xico; o la Umted States Smelting Retining & Mininr 

DE HUEJ UTf,A. Co~pany, 55 Congress St., .Boston, .Mass., E1tados 
-=- .. . • • Umdos del Norte. 

. ED~OTO .· . . , .. ~ ·_; ·P~chu~! ~g~., . ~de novi~mbre de 19'l6. -E. B<Ytja. 
En los autos de 1.ntestamentarfa de -don Nolasco Sánchez,·. . · . . . ~ · .: · -· · .~ 1-l 

el sefior Jqez de Primera Instanciade-e_ste lugar Licendado , Adm1nlstrac16n de Renta1.-Paclmca.-Derechos en­
Aatcrio Rodríguez.Sala, ha mandado que se co~voqttc a las terados, noviembre 24 de·l926 .. -Recibido, noviembre 26 
pcr~onas que se ~onsidereu con derechq a la exµresada suce. 4e 1926. · 
~ónp~~q~e~~~rmino~tt~nbd~~ ~~~~~n ~ ~~~~-:~~1 ~~~-~~~~~~~~~~~~~~~ 
deducirlo, co dos desde la última publicación -de este .! - - -: • " - - - .., (12311) 
edicto, que se ar-á por tres veces consecutivas, de ocho en , _ : ~ COMPANIA DOS CARLOS S. A. 
ocho días.en los Peri~~icos '~'Oficial"_ del Estado-y. '-'Acción~-.- -~-. _ ~ ..:: P.ACHUOA, ESTADO DE HlDALGO. 
que se edita ~n esta Ciudad. . . . : · · <; • o ON-VO o A TORJ A. 

Lo que se hace. saber por~ presente en ~umph~1~to de : · El .Consejo de. Administración de fa Compañía Doa 
lo mandado. • - .... - · _ . ,.. - - · --~ Carlos, S. A., en la sesión celebrada el día diez de N~ 

Huejutla, octubre 23 d~ · 1926.-Assa., Sim6n M6jica.- viembre del afio en"'curso de 1926, en ejercicio de la au-
Assa., Fau.Sto. A. Le6n. : - · _..,,. .- --. -- · : · -.-a-- : _._:_ :;,. ·:-.: ~ · -37:""2 torización concedida por la fracción VII del Artículo 35, 

.Administración de Rentas.-Huejutla.~Derechos entera- · de-acuerdo.,con lo <JUe disponen los artículos 40, '3 y 45 
dos, octubre 30 de 1926.-Recibido, noviembre 23 de 1926 . . de 101 Estatutos Sociales, acordó convocar a 1os seirores 

· Accionistas a una Asamblea General con el carácter de 
Ordinaria deberá tener su verificativo a las dieciséis ho-­

JUZG .ADO. DE ·Lo .01vn ·DEL DIS'l'RITO >.¡ _ .... r~e 'del -dfa 18 del m~s de :Qiciembre, del afto en Ctll'IO. 
DE PACHUOA. . -· - ·:_- ;. en el de1paeho situado en' el tercer piso del Edificio 
. . . . . . , . .. ~ .-..... "Wood~ow", ·ubicado en el número 48 de la Calle de Bo-

- . - E D 10. TO._ •· : . , ·-·G\,"= ·· · · · • livar de esta Ciudad de México, y no~ en la de Pachuca en 
-: Se cita a los herederos y acreedores del finado General . ~irtud de la autorización concedida por el articulo 3 de 
Amado Azuara, para que··concurran a la formación de os mismos Estatutos Sociales, con el objeto de tratar IOI 
Jnventario de los bienes sucesorios que se verificará a las suntos enumerados en la siguiente 
once y media horas del octavo dfa útil inmediato poste- . ORDEN DEL DIA 
rior a la última publicación· de. este edicto en el ~ 'Peri6· I. ~Lectura y discusión del Acta de la Asamblea 
dico Oficial'' del Estado,· donde se publicad por -tres. Anterior. . 
veces seguidas~ . . · . · .· - .~ - · · .. -- - - ,.. - Il _:.Informe del Consejo de Administración acerca 

Pachuca, noviembre 5 de 1926. :__El Actuario, D. C. del estado ieneral de · 1os negóeios y de las operaciones 
Santillán. · ... ,.> · • .• ,_ . . . -.· .• •• __ . ··-~ • . ,- .... ~-,.\.·· " 3-S practicadas desd~ el19 de Julio de 1924 hastael30Junio 

Administración de Rentas. -Paehuca. -Derecho• en e 1926. . 
terados noviembre 10de1926.-Reciqido, noviembre U ·- III:-Presentae1~n de los balances Y. cu~~tas co~rea-
de 19'26' · · pond1ente1respectivamentea101 dos eJerc1c1os sociales 

• ~del.19 de Julio de 1~ al-SO de Junio de 1925, y dell9de 
Juho de 1925 a 30 de Junio de 1926. . 

· .. - IV. - Presentación del· proyecto de la cuenta de Pér-
JUZG A DO DE " INBTANOIA. DEL Dia'l'Bl'l'O.· · idas v Ganancias. correspondiente al eJ·erciciosocial que 

. DE }(,JET~TITLAN. ... ~ ·.,. ermm6-el80deJutrlodel886. · ~ '-·· .. .. .. ~ · 
EDICTO.-" 

Cftanae ·l)er&onas eetialadu articulo 11519 ·C6dlgo d 
Pro~imientos Civiles, facción inventarios, intestado 
Joaqwn Badillo, vecino Pedregal este Distrito, teniendo 
lugat' diligencia, este Juzsado diez dfaa deapu6s tUtim 

.. publicación este edict;o en ''Periódico Oftcial'' del Estado. 
· Exptdeee· el pre1ent;e para el •'Periódico Oftei ''. 
Metztitlin, 8 de noviembre de 1928,-~'lllil~~...._ 

· · . V. Dictamen del Comisario respecto de ·tas mia­
u e eatas .. discusión y en su caso aprobación de ese 

ictamen Y de laa cuentas wr la Asamblea. . · 
VI4! · Aplicación del saldo de la cuenta de P6rdidas 

Ganancias. , ~ · .... · ··- · -- . · ... · . . -
-Di1 · · ibáei6n y ratiftcaci6n general de 

Ddéftii.l•• practicados y de las operaciones efectua­
as por e onsejo de Administraci4n ~ :Por·:e1 Gerente 

durante los doa · cios aocialesi _ft-de Ju-
!rl6, x • .~ dlente de lol 

4' 8 Adminiatraci6n . 
. erijd~d .Pa· 

~ cio '"· 
~. 

I 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



49 
.,, 

de Minérales de la Compañ.ia Be~efici-adora de Pachuca : .. o · 1 V E A S -O S 
s A., y de la autorización concedida a esa misma Co~- ~. ~. -. · - - · ..... - -
p~ia para celebrar con los seftores Mocatta y Goldsmid . _,/ -- ~ ~ - ·· - · .. . , ·r .... (i l ) .• 
un contrato de realización de plata en barras procedente ADMINJSTRÁOION DE RENT.AS-DEt ~1s2~lITO del benéficio de los frutoa de las minas de la Compafi.fa DE ÁOTOP.J.N. 
Dos Carlos, S. A. · . _ ._ . __ . •. _ . 

VIII. - Elección de todos los miembros propietarios del A VIS O • 
Consejo de Administraci6n. . . . ., TERCERA. .ALMONEDA.. : ·· -

IX.-Elecci6n de un Comisario propietario y de su . . . _ ' ·, 
1 

• respectivo auplente. . - . ~e hace del conocimiento del público que, el dia vein~ _ 
X.-Discusión y autorización para qu~ el Consejo t1siete del actual, a _las once de la. ma~ana y en -loa . · · J 

electo representado por eu Presidente y po:r su Secre.ta· estrados de esta Oficma tendrá ver1ficativo la tercera 
rio solicite de la Secretaria de Relaciones Exteriores el almo!leda de la finca u.rbana ubicada el} la Av. Hidalgo, 
permiso para adicionar la Escritura Social y los Estatu- pro~1edad de la Suces1~n Testam~n~r1a del sefior Lic. 
tos de la Compatiia de conformidad con lo dispuesto por ~nr1que Barrero, que esta Admmtstración de Renta1 
la Ley Reglamentaria de la Fracción I del Articulo ~7 de tiene embarga~a por ade~do de eontribucione~ gue re­
la Constitución vigente Y-por el Reglamento de la misma porta a la Hac1end~ Púbhca del Estado; admitiéndose 
de fecha 26 de Marzo de 1926, y para resellar los títul_os las posturas que &Justa~as a la Ley, cub~an Jas_ tre1 

• · de las acciones que sean emitidas de acuard~ con las m.1s- cua~s partes de la cantidad de $5, 941. 60 cmco mII no­
mas die posiciones y para que una vez· obtenido el permiso vec1entos cuare~ta Y un pesos sesenta centavos, . valor .. 
sea otorgada en f~rma legal la escritura de adición de la fiscal ~e la mencionada -casa. . . _ 
Constitutiva Social y de los Estatuto~ en vigor, autori- Actopan, Hgo., noviembre 20 de 1926.- EJ Adminis­
zándose al sefior Presidente y Secretario para ot?rga~ Y trador de Renta~. Feo. M. Taf!l-és. 1-1 
firmar esa Escritura. para presentarla para su mscr1p- Recibido, noviembre 25 de 1926. ·, 
ción en el Registro de Comercio en la Secretaria de In-
dustria, C9mercio y Trabajo, y para hacer c~antas agen­
cias y di1igencias ~e~n conduce~tes con el obJeto ~e cum­
plir con las dispos1c1ones que ngen en la actualidad en 
materia de Extranjeria. · 

XII.-Los demás asuntos anexos y conexos de los 
anteriore1. 

. - (1219'l) 
.AD.JlINISTRAOION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. _ DE PA.OH'{JOA. 

"' · A ·Y 18 O. 

PRIMERA Al.1MONEDÁ. No habiéndose expedido aún los certificados provisio­
nales ni los definitivos de las acciones, el depósito de 
éstas prevenido por el artículo· 42 de los Estatutos Socia- Se hace del conocimiento del público, en· solicitud de 
Ie1 deberá suplirse con la comprobación que ~arán los i>ostores que; el próximo dfa once de diciembre del añó 
seftores accionistas ante la Secretaria· de la Sociedad del en cur.oo, a las once horas, en los estrados de esta Oficina, 
número de acciones que represente cada uno, teniendo tendrá verificativo, la primera almoneda de la finca ubi-

. en cuenta la lista de subscripción constante en la Escri- cada en la prolongación de Cuauhtémoc número 4, de 
tura Social otorgada en esta Ciudad de México, el 17 de esta Ciudad. embargada al señor Encarnación Chávez, 

.:.., . . septiembre de 1923, ante el Notarjo Carlos Fernández. Y por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien­
, los avisos de traspaso que hayan sido dados.según cor.ate da Pública del Estado; adm"itiéndose las posturas qu~ 

del registro de acciones. . - ajuJtadas a la ley cubran las tres cuartas partes de la 
Con vista de esa comprobación los seflores accionistas cantidad de $2,177.65 dos mil ciento setenta y siete pesos 

recibirán la correspondiente boleta de entrada para asis- sesenta y cinco centavos, valor fiscal que representa 
tir a la asamblea y tomar parte en )as deliberaciones con tiicha propiedad. 
la representación acreditada por los medios expresados. Pachuca de Soto, 23 de noviembre de 1926. -El OfJ: 
-La comprobación deberi hacerse a más tardar hasta el 19 Encargado del Despacho, Andrés Becerril. 1-1 · 
dfa anterior hábil al señalado para la celebración de la - Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
A1amblea, en esta Convocatoria en la Secretarla situada terados, noviembre 26 de 1926.-Recibido, noviembre 26 
en la' Oficina antes dicha. . - · - de 19'26 

Se recuerda a 101 sei'lores accionistas lo prevenido por · 
las siguientes disposiciones de los Estatutos Sociales. · .. ~---~-----------------------

Articulo 46. -Para que se declare legf timamente ina- . . ... (12192) ¡' 

talada la Asamblea Ge~eral por virtud de su primera _ A.DMINISTRA.OION DE RENTAS DEL DJSTRITO , 
Convocatioria es necesario que esté representado cuando _ · DE PACHUCA. .- · .. 

1

1 
menos el setenta y cinco por ciento de las acciones emi- · :. · ·.-. · ~ i 

tidaa. Si en el dia sei'lalado para la celebración de la - A VIS O. . ~ 
1 Asamblea no· se· reuniere ese número de acciones, se . .._ · DA ·· 

repetim la Convocatoria cuantas veces fuere preciso .. . _ PRIMERA A.lMON ~ ..:. · l¡ • \ 

hasta reunir el quorum requerido. · · Se hace d~l ·conocimiento del p1iblico, en solicitud de , , i 

Articulo 47.-~ re~luciones se tomarán por mayoria atores que, el próximo. día once de diciembre del año · · 1 
. . . de votos de los acc1oms~s presentes o rep~sentados a n curso, a las once horas, en los estrados de esta Oficina, 1 

razón de un voto por acción. ndrá verificativo la i>rfmera almoneda de la finca ubk - _, f 
Articulo 51. -Todas las votaciones serán por escrito, ada en la plaza de la Independencia número 10, de esta 

· a menos de acuerdo en contrario de la Asamblea a solici- Ciudad, embargada a la señora Clara Grenf ell de Rodrf .. 
tud de cual9uiera de. loa presentes. L~s cuentas que uez·, por el adeudo de contribuciones que reporta a la 

.. se~n some~1das a l~ dis~u.s16n Y aprobac16n de l~ Asam- acie!lda Pública del ~tado; admitiéndose las pósturas 
~· . -· blea, queda~~n a d1spos1c16n de los. setiores Acc1o~istas ue aJ~stadas a la ley cubran las tres cuartas partes de 

p~ra su revisión y examen, en la misma Secretaria de lá la cantidad de $78,753.83 setent.á y ocho mil setecientos 
Com~aftfa "Dos Carlos". S. A. durante los quince días cincuenta y tres pesos ochenta y tres centavos, valor 
antenores a 114 fecha seftalada para la reunión. "'. scal que· represent.a dicha propiedad. . 
S Mbic~, D. F., noviembr~ 10. de 1~6.-0. M~on,. · Pachuca de Soto, 22· de noVielnbre de lQ'lS.-El Ofl . 
. ecre~?· ·~ ,,. .·. · . . . 1-1 ~9 Encargado del Desp., Andréa Be~. _ · 1-1 
te~mimstr~c1on de Rentae.-.Pachuca.-Derechos en- . -Administración de Rentas.-Paehuca.-Derechos en­
de irl6' novie~bre 29 de 192.6. -Recibido, aovienibre 30 ~ierados, noviembre 25 de 1926. -Recibido, noviembre 26 

• ,:. • ;.,..- <./', t 1926. 
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5!i0 PElUODICO OFICIAL 

. A DM l • . . - (12192) ¡ , (l219'l) 
Nl~TRAOIO.N nE RENTAS nEL 1JJS7'RITO - 1 ADMINISTRA010N DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE fA"OH UO A. . • · _ - . DE PAOHUOA . , -

.A V1 SO. 
PRIMERA ALAIONEDA 

Se hace del conocimiento del público e~ solicitud de 
postores que, el próximo día once de di'ciembre del año 
en ~r:so, a l_as on.ce horas, en los ·estrados de esta Oficina, . 
jen ra. ver1~~ativo la primera almoneda del Rancho 

enommadq El Car:rt?-en.", .ubJcado en la Vil1a de Aqui­
les Serqán, de t;sta JUr1sd1cc1ón, embargado al señor 
PjdH S1~va, por el .adeudo de contribuciones que reporta 
a a ac1end!i Pública del Estado; admitiénddse ]as pos­
turas que RJUsta?as a la ley cubran las tres ~uartas 
partes de la cantidad de $950.00 novecientos cincuenta 
pesos, valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto. 23 de noviembre de 1926 -El Ofl 
· 19 Enc~r~ado ~el Desp., And1·és Becerril-. · 1--i 

Adm1mstr~c1ón de Rentas. - Pachuca. - Derechos en-· 
teracios, noviembre 25 de 1926 - Recibido noviembre 26 
de 1926. · ' 

(12192) . 
ADMINISTRA OION DE Rf':NTAS l>EL DISTRITO . 

/JE PACHUCA. 

· 1 AVISO. 

SEGUNDA Af,JJ()NEnA. 

Se hace üel conocimiento del p11blico. en solicitud de 
postores que, el próximo dfa trece de di~iembre del afto 
en curso. a las once horas, en Jos estr:adns de·e~ta Oficina 
tendrá veriftcativo la setgunda almoneda de la finca ubi: 
cada en Ja 1,,. de Peralta y Callejón de T•~xa~. de esta 
Ciudad, propiedad del senor Ant,mio Q.t;lro, que e!'ta 
Oficina Je tiene embargada por el adeudo de cnntribu­
ciones que reporta 11 la Hncit~nda Pública d .. 1 Estado; 
admiliéndoite las posturus que a.iustada" a Ja 1 ,Py cuhran 
las tres cuartas partes de la CJtntidud d~ $~.616.03 dos 
mil seisciel)t.os diec.iseia pesos tres cenw,·ua. valur que 
resulta deRJJUés de habet' hecho la primera deducc1ón 
legal del 10 ~. 

Pachuca de Soto, 23 de noviembre dP 19'¿¡. -El Ofl. 
19 Encargado del Desp., A11drls B't'~rril. 1- 1 

4VISO . 

-QUINTA JLMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 
postores que, el próximo Jfa trec~ de diciembre del aiio 
en curso, a las once horas, en los estrados de esta Oficina ' 
tendrá verificativo la quinta almoneda de la finca ubicad~ 
en la 7'- ~alle de -Arizpe, sin número, de esta Ciudad, que 
esta Oficma le.tiene embargada a la sefiora María Teresa 
Mendoza de Silv~, por eJ a~eudo de contribucfones que 
reporta a la Hacienda Publica detEstadu; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la ley éubran las tres cuar- . 
tas partes de la cantidad de $344. 79.trescientos cuarenta 
Y cuatro peso~ setenta y nueve dentavos, valor que re- , 
su Ita después de . haber hecho la cuarta deducción del 
10% que indica la ley. · 

Pachuca 4e Soto, 23 de noviembre de 1926. -El Of\. 
19 Encargado del Desp., Andrés Becerril. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derecho!l en­
terados, noviembre 25 de 1926. -Recibido, noviembre 26 
de 1926. · · · 

- . (12261) . 
ADJ/lNlSTRAOION DE RENTAS "ÍJ EL DISTRTTO . 

DE ZAOUALTIPAN. 

-A VISO. 

SEGUNDA .ALMONEDA. 

El miércoles primero del mes qe n ·iciembre próximo 
entrante, a las diez de la mafiana y en los estrados de 
esta Administración de Rentas. tendrá verificativo la 
segunda almoneda en calidad de remate '-de una finca 
urbana ubicada en el barrio de Chililiapa, de esta Villa 
y embargada al intestado Mauro Zer6n por adeudo de 
contribuciones al Fisco del Estado. _ · 

Lo que se hace del conocimiento del público en deman-
.acla de postores, advirtiéndose que serán posturas admi· . 
sibles las que cubran lae ~ del valor de $72.00 setenta--y 
dos peso11, que resulta hecha la deducción de un 10% y 
vengan ajustadas a lu prescripciones de ley. · • ... 

Zacualtipán. 20 de noviembre de 1926. -El Adminis- . 
trador de Rentas, Gabj.no Medina. 1-1 

. 
Adminit¡tración dta Rentas. - Pachuca. - D~recbns en­

terados, noviembre 25 de 1926. -~Recibido, noviembre 26 
de 10;¿6. 

. -·---~·. 

Administraci6n de Rentaa.-Zacualtipán.- Derechos . 
_ _ _ _ • enterados, noviembre 21de1926.-Recibido, noviembre 

29de1926. 

l . . 
~ .... . . ... .-.. -- ,. ....... ., ..... ~.. ..... ~ ~ 
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